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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la íleiila Doña Isabel II y su augusta Madre* 
y  S. A. IL la Ser nía» Señora Infanta Doña Alaría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su ¡m* 
portante salud»

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , G R A C IA  Y   GOBERNACION
DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.  Para q ue todo se halle dispuesto a la 
apertura del Colegio militar de aspirantes de Marina en 
la época prefijada, y siendo uno de los objetos prim or» 
diales ha’ oportuna y 'btiéna elección de los profesores .y 
maestros a quienes ha de Confiarse la enseñan/.a de los 
alumnos* se ha servido S. M. resolver- que Y» E. circule 
en la armada con  toda la publicidad posible los 'destinos 
de un prim ero y seis Segundos profesores de matemáticas 

• V los dé maestros de d ibu jo, idiom as, 'm aniobra, coas» 
tracción  y esgrima , á fin. de.que promuevan sus solicita» 
des los que pretendan optar á e llo .; podiendo ios i i itero». 
sados informarse de las circunstancias que deben reunir, 
de sus obligaciones, sueldos que se les asigna, ventajas á 

. que se les da derecho y demas particulares que les son con» 
cernientes por medio del reglamento recien aprobado pa
ra dicho colegio, que encontrarán impreso en esta corte jen  
los departa-mentefe y  comandancias1 de .Marina de sus com 
prensiones. ........... .............  ' ;*

De ileal orden lo’ manifiesto á V. F». “para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos anos. Madrid 3 de Octubre de 18 i•í.=^Armero.==Señor 
director general de la armada.

. Pagaduría ‘del 'M in isterio ' ¿le M arina, Com ercio y Gobcr- 
■ nación dé Ultramar’.^M es de Setiembre de 18 i Esta*-
». dó que manifiesta el ingreso y distribución de caudales 

de está pagaduría en el presénte mes.
R eales  de ve l lón .

Existencia que resulto en fui del mes anterior. 512,009. .10

Recibido de la tesorería de corte por cuenta de
la consignación de Marina. . . . »   ........... 4.095,750

Id. de D» Juan Manuel-Galdérou por el .10 por 
100 que lia cedido á favor- de * la Hacienda 
en todas las cantidades qué se le, han satis- 
lecho por cuenta de sus suministros como 
asentista de víveres y pertrechos del depar

tamento de Cádiz. . . . w . .  ................ , » . » » . *  11,112. . 2

4.448,961. .13
Distribución. .

Remitidos al ministro principal del departa
mento de Cádiz pura atender á las obliga
ciones preferentes de buqués armados, tropa, 
asignaciones de escritorio, diarias del arse
nal, súeí los de escribientes V porteros, y las 
no preferentes do! departamento, incluso el 
gasto de reparación de edilieios, compra de 
efectos para el colegio naval militar, estan
cias de hospital y un deporto de 609 rs*
para el navio Soberano...................................... . 910,454*. 17

[leiuitidos al de Cartagena para igüedos aten
ciones preferentes y no prclerentes, incluso 

.él pago de viveros sumiiiLtrados en dicho de
partamento y habilitación del bergantín
H éroe ...................... . ............................................... ... 524,954. .24

d. al de Ferrol para id ., pago de jornales que 
se vencen en la ('arena de la fragata P erin é
impresión de roles.  ........................................... 444,949

kdisíécho á los empleados de Marina en la cor
te v otros que perciben sus haberes por esta
pagaduría................................................................  2 2 5 ,8 2 5 .. 7

d. á varios ge fes. y oficiales por una paga de
marclia para trasladarse á sus destinos  6 ,896

d» al comandante de la tropa uc- artillería de 
Marina destacada en esta corte por un mes 
de pré y demas babores de la misma. . . . . .  7 ,202. .17

d. por asignaciones di» escritorio á los que las 
disfrutan en esta capital y otros pagos pie-
l'erentes. . . * . . . . » .......  » .............................. 25,125. .50

Por importe de la.correspondencia de oficio de 
la suprimida intendencia general, esta.paga
dla ía y su intervención con las juntas y tri
bunales de comercio.............................................  1 ,0 8 8 .. 16

Por gastos de conducción de caudales á esta 
pagaduría, compra de sellos para . giros . y
quebrantos. • » ..............    757

Remitidos al contador de marina de la provin
cia dé Barcelona para pago de flete de los 
vapores que condujeron* desdi1 Valencia á 
Barcelona la comitiva dé SS. iMM. y A-, y 
pal'U satisfacer él importe de estancias cau
sadas por individuos de marina en ios hos
pitales de dicha plaza de Barcelona y la de
Tarragona..........................   96,550

Satisfech > al apoderado de I). Manuel Agustiu 
Heredla por resto de su crédito de antici
pos para la habilitación del vapor Isabel II. 2 2 1 ,5 5 1 ..2 6

íd. al asentista de víveres y pertrechos del de
partamento de Cádiz D. Juan Manuel Cal- -

deron en cuenta de 5Us suministros. 260,258. .22
Id. al apoderado de D. Manuel Ciarán por

Cuenta del importé de las maderas que faci
lita para la carena de la fragata Perla. . . .» 90)QG0

td. a! asentista de utensilios en ésta capital por 
los que. suministro en el mes anterior á la 
tropa de Marina del destacamento en la mis
ma     . . . »  892 . . 53

Id. á la asentista del agua para el arsenal de
la Carraca por Cuenta de sus suministros... 2,568

Id. á varias juntas de Comercio por un més de 
goces preferentes v otro de sueldo á sus em
pleados » » . / . * ...........................................................4 , 0 2 Í . . l l

Id. al ap o !erado del asentista de utensilios de
Cádiz á dienta de sus créditos corrientes.-.*' 5,929. . 7

Id» al asentista de provisiones de esta corté 
por un mes de los suministros verificados á 
la tropa de Marina destacada en ella corres
pondiente á Agosto ultimo. . . »  . . ..............   1,552» »53

Id. al impresor D. José Palacios por importe 
de 150 ejemplares dé cuadernos para diarios 
de vapor, según Reales ordenes dé 21 del
actual..........................................» » . . . »  ; 1,600

Id. al apoderado del asentista de víveres dé
Ferrol en cuenta de sus créditos corrientes. 64,400 

Id. á I). Manuel González por importe de en
cuadernación de 150 ejemplares para diarios 
de vapor. . . » . » . » ............... * ...............  8?0

~ 1Ü Í98,Q Í0 .. 5

Existencia para 1? de Octubre próximo. .» 1.550,94o. .13

Nota. En la anterior existencia están comprendidos 2099 rea
les que se hallan en deposito con destino á las obras del dique 
de Ferrol. También sé hallan comprendidos en la misma. 92,563 
leales para la construcción dé algibes para la aguada del ber^ 
gantin Manzanares. Madrid 30 de Setiembre de 18 4i.-J=V icen té 
Ibañez.— Se tomo razón en la intervención de la pagaduría dé 
Marina.^Rafacl Riaílo y Lürion.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

SIRIA .

Beiruto 5 de Setiembre.

Ayer stí verifico por fiii la primera conferencia sobre lo« 
asuntos del Líbano, á la cual iSPu asistido S. A. Halil-bajá, S» E 
Essad-bajá, los dos Caimacanes y  una gran parte de los emire;

FOLLETINMAURICIO ROBERTO.

IX.

Amores de jovenés.

(  Continuación. )

Pasóse el invierno én conjeturas y en Conversaciones de este 
género. Cuando llego la primavera anuncio Mauricio que iba á 
partir solo con su criado, y  que Enrique se quedaría en París á 
continuar sus estudios, puesto que no le era absolutamente necesario»

Dividido 'el barón entre el deseo de seguirle y el temor de 
abandonar á la Sra. de Blancay, no hablo palabra.

— V oy á dejaros aqui, hijo m ió , y os dejaré recomendado á 
Mr. Blancay, á la condesa y  á Mr» Servoise, porque no volveré á 
Veros jamas.

'•“ -¿Y por qué, tio mío?
— Poique no volveré mas aqui: conozco qüe toco el término 

de mis sufrimientos, y  que voy á morir.
— ¡Teneis estas ideas, y no me lleváis con vos!
-^Precisamente porque tengo estas ideas no te llevo conmigo»
—̂ Entonces no me amaís, puesto que me negáis la gracia de 

Veros hasta el xiltimo momento.
—rEs imposible; es preciso que vaya á morir adonde voy, y  

no debe asistir á mi muerte nadie mas que quien me espera.
—-No podré tener ni un minuto de tranquilidad.
— ¿Y eres tu quien se queja de que esté al fin de mí carrera? 

¡O h, hijo mió, tú no sabes cuánta necesidad tengo de reposo! Es
cúchame, y recoge bien mis palabras. Vas á encontrarte solo, 
querido Enrique, porque los amigos á quienes te dejo encomen
dado no podrán ser una familia para tí, aun cuando tengan la 
mejor voluntad posible.-Cuando yo muera experimentarás un cruel 
desencanto, y  tal vez tengas que sufrir profundas humillaciones*

Yo he hecho to lo lo posible para ahorrártelas; pero ¿qué será de
tí cuando yo muera? ¿Quién le protegerá, pobre hijo mió?

— Dios y ella, pensó el joven.
— Nuestros destinos se parecen mucho: es prodigioso el cui

dado que la casualidad ha, tenido en desunirlos. Yo sé por una 
Costosa experiencia cuánto tendrás que sufrir.

— Tal vez sea yo mas íehz que vos»
 No lo creo, porqué tú tienes mi carácter. No cornetas la

niisma falta que yo. Yo he demostrado mas que lo que convenia 
que tenia algo que ocultar, y esto ha atraído sobre mí la aten-' 
cion de los demás.

— Yo no tengo qué ocultar nada, lio.mió.
—  Tú no tienes que ocultar nada, porque lo ignoras todo»

Después lo sabrás.  ̂ ‘. . _
 ¡'Oh! no me digáis nada; quiero vivir mejor en mi ignorancia.
 Es preciso que desaparezca un dia. Pero prosigamos: Te

dejo aqui'en Blancay, y ocuparas esta habitación hasta que el 
Conde Dordan quiera llamarte a si; el dispondrá de tu suerte»

— Estaba indeciso en descubriros mi corazón; pero esta pa
labra me decide. Como habéis dicho, nuestras historias son muy 
parecidas, y  la memoria de vuestros sucesos despierta mis temores;, 
escuchadme pues. Yo auto y soy amado. Hemos jurado unirnos; 
¿será preciso que se desvanezca mi ielicidad, como la vuestia, 
ante la voluntad inílexibié de ese viejo?

— ¡Ahí sí, porque tu porvenir depende de él solo»
 pues entonces qué me abandone. Ignoro los vínculos qüe

irle unen á él; pero por mas estrechos (pie sean, no podran ha
cerme faltar al juramento que he pronunciado» Jamas me some- 
teré á su tiranía.

— Y  él te abandonará y   ¡Dios mió , nó puedo decir mas!
— Soy mayor de edad; soy ducho de mí mismo, y sacudiré

este yugo. # ,
— ¡Pobre Enrique! T ú  no sabes contra qué voluntad de hier

ro vas á estrellarte. Pero ¿quién es la muger que amas?
—  No puedo nombrarla sin su consentimiento.
-—Ya lo he adivinado, porque cuando estabais juntos Cerca de

mí me decía la conmoción de vuestra vOz qué os athábais. Eá 
una bella*^Éhfoble criatura. No hables tú nada; vó hablaré por 
tí, y tal v f m i i i c  sea rehusada en mi lecho de muerte la úni-* 
ca gracia q iie^ fv  á pedir.

Después de haberse despedido Mauricio de Enrique quiso te
ner reunidos todos sus amigos alrededor de sil asiento. Mani
festóles sus presentimientos, y reclamó todos sus cuidados para, 
su hijo adoptivo.

— Espero (fue hagais por él lo qUe ha liéis hecho por mí; lo 
merece mas (pie y o , y os lo recompensará mejor también. No lio-* 
reís por mí, les dijo viendo que todo el mundo lloraba; yo  no 
era aqui mas que un mártir.

Es inútil contar las (iolorosas escenas qUe siguieron a aquella 
ultima separación. La Condesa Luisa estuvo de sus resultas en
ferma de grave ¡ad» El Carino qué tenia á Mauricio rayaba en 
¡Vision. Tenia tan pocas personas qué amar, qué á las que amaba 
lo hacia con todo el entusiasmo de que era capaz su* corazón.

Cristina sintió la marcha do Roberto; pero al fin quedaba 
junto á ella el que tanto queíia. ¡Oh! cuántos pesares püedé oL  
vidar una muger citando dice; el está aqui y me anla.

Mauricio no escribió, conio lo había hecho otras véées, y sé 
principió á creer que habia causado Una íalsu alarilla» Una nía-* 
nana recibió'Enrique una invitación dé su notario para presen
tarse en su casa. Cristina y vi formaron todas las conjeturas ima
ginables sobre aquel mensaje. Cuando volvió de la cita estaba pá
lido, y apenas po da sostenerse. A su vista le preguntó Mr. Blancay;

— ¿Qué teneis, querido Enrique, que tan afectado estáis?
— Él notario me ha entregado una carta del conde Dordan#
— ¿ Y  bien?
— ¿Y  bien?.»., que mi tio ha muerto, señor.

X»

Los sellos de c.erci negrcl*

La muerte de Mauricio, aunque esperada mucho tiempd hacía-, 
afligió profundamente á sus amigos. Tan acostumbrados estaban á



y jeques, drusos y  cristianos. Algunos de estos jeques, que 110 
lian podido presentarse por falta (le salud o por otras causas, se 
Kan hecho representar por sus delegados.

El capitán l>ajá hizo á los cristianos dei distrito druso la propo
sición de reconocer la jurisdicción del Caimacan del distrito, me
diante la condición de recibir toda la suma convenida por via de 
indemnización, es decir, 13,600 bolsas (A ), de las euales 10,600 
serán satisfechas por el Gobierno y 30 por los drusos. Los re
presentantes de los cristianos 110 han contestado todavía á esta 
proposición; pero parece que no están muy dispuestos á aceptar
la. (Jm parcia l d e Esmirna.)

Damasco 19 de Agosto.
La tranquilidad en las cercanías de esta ciudad no es la mas 

completa. Los árabes se baten en el Haouran, y el ge fe Duchi 
se ha retirado aqui después de sufrir algunas perdidas. Nuestro 
gobernador Alí-bajá se ha decidido á salir ayer con dos batallo
nes de infantería y  cuatro piezas de artillería para someter á los 
sediciosos. Algunos descontentos se han presentado también en 
Bekaa, y  el gobernador ha enviado á Alí-Yaver-bey cerca de 
S. A. para ponerse de acuerdo respecto de las medidas que es 
preciso tomar para reducirlos al,orden. (Jdí)

GRAN BRETAÑA.

L ondres 24 d e Setiembre.

Fondos púb licos. Consolidados á cuenta, 99^.
Id. al contado, 99 U
España : deuda activa , 23£.
Pasiva, 5|-.
Diferida, 13§.
Tres por 100, 344.

Es mas que probable que la corte se trasladará á la isla de 
W igh t, donde permanecerá algún tiempo después de la partida 
del Rey de los franceses. Un dependiente del lord secretario ha 
salido esta mañana para Osborne House con el fin de hacer todos 
los preparativos necesarios en la residencia marítima de S. M. en 
la isla para recibir la corte en el caso que se realice la visita 
proyectada.

Se asegura que S. M. y  su Real esposo acompañarán al Rey 
de los franceses en el Y acht V ictoria and, Albert por el Estrecho 
hasta una legua de la costa francesa. La permanencia de S. M. 
Luis Felipe en Inglaterra no bajará , como hemos dicho en otra 
ocasión , de siete á ocho dias. (JMorn. P o s t .)

Hemos recibido la correspondencia de Constantinopla del 4 
del corriente. En ella se nos dice que se ha nombrado una comi
sión, encargada de informar sobre la forma de administración que 
mejor convenga á la Albania, en atención á que las costumbres 
particulares de la población de dicha provincia no permiten se 
rija por las mismas leyes que las otras provincias del imperio 
otomano.

Los tenderos franceses establecidos en Constantinopla y  en Pe
ra, que hace muchos años gozaban de privilegios contrarios á la 
letra y  al espíritu de la ley, están muy disgustados al ver que la 
Puerta trata de volver á adquirir sus derechos naturales, y obli
garles á que contribuyan para atender á las cargas del Estado, 
á cuyo efecto se han dirigido á la diplomacia. Esta cuestión pue
de producir algunos embarazos á la Puerta. ( M orn ing-H cra ld .)

FR AN CIA.

París 26 de Setiembre.
Fondos públicos. Cinco por 100, 119-10.

Cuati o id ., 104-50.
Tres id ., 61-95.
Acciones del Raneo, 3055.
Dos y medio por 100, 624.
España: deuda activa , 52.
Pasiva, 6 .
Tres por 100, 54 f.

Se ha publicado á bordo de los buques de la escuadra á las 
órdenes del Príncipe de Joiuville la siguiente orden del dia :
nr “ “ " ~~fgi  ■

(1) Una bolsa equivale á 500 ducados.

11 de Setiembre de Í844.=A1 saber el Rey las victorias con
seguidas delante de los muros de Tánger y de Mogador se ha 
dignado encargar al contralmirante que manifieste a la escuadra 
los testimonios de su satisfacción.

El contralmirante se considera feliz en poder cumplir con 
este deber, y se apresura d hacer saber a la escuadra por medio 
de la orden del dia la siguiente carta, escrita de puno de S. M.

El Rey a l Principe de Joinville.
«Neuilly, jueves 28 de Agosto —Mi querido y  amado hijo: 

Doy mil gracias á Dios por haberte conservado en medio de los 
peligros á que con tanta nobleza has hecho frente, y  haber per
mitido que por tu conducto dirija a la escuadra que tienes a tus 
órdenes mis felicitaciones personales y la expresión del recono
cimiento nacional por los nuevos laureles que acaba de añadir á
nuestro pabellón.

Al felicitar á nuestros valientes marinos de haber desplegado 
el valor francés, que nunca deja de responder al llamamiento de 
la patria, iñe aplaudo de que hayas retenido su ardor hasta el 
momento en que la justicia de nuestra causa nos imponia el de
ber de recurrir á las armas.

He visto con satisfacción coronados los esfuerzos simultáneos 
de nuestra marina y de nuestro ejercito por sucesos tan brillan
tes, y  todavía es mas dulce para mí que sea mi hijo el que haya 
conducido nuestros marinos a la victoria.

Yo te abrazo, mi querido hijo, con toda la efusión de mi 
corazon.=Firmado.=Luis Felipe.—El contralmirante comandan- 
te.=Firmado.=F. de Orleans.»

La presente orden se fijará por espacio.de tres dias á bordo 
de los buques de la división. Ademas se leerá por los Sres. ca
pitanes á las tripulaciones reunidas. ( Debats.)

El gran duque de Toscana está disponiéndose para marchar 
á Trieste. Va á reunirse con el Emperador de Austria que se 
halla en dicha ciudad con algunos individuos de su familia, y 
el Príncipe de Metternich para tomar los baños de mar.

Se dice que los dos Soberanos pasarán en seguida á Milán 
para asistir á las sesiones del congreso científico, y  dar con su 
presencia mayor importancia á esta solemnidad nacional.

El viaje del gran duque de Toscana acaso tenga relación 
con un proyecto , sobre cuya realización el Austria trabaja secre
tamente: este es el de una liga aduanera italiana. Dícese que ya 
se ha hecho sobre este punto una proposición en el congreso de 
Milán; pero la unión aduanera italiana, comprendiéndose en ella 
la Lombardía , lleva necesariamente consigo una confederación 
mas vasta, á saber, la unión austro-italiana, cuyo efecto sera el 
de unir mas á la Italia con el Austria. (Revista de Parisi)

M A D R ID  4  D E  O C T U B R E .

Regimientos de infantería, caballería y batallones de la 
reserva que quedan asignados definitivamente á cada 
capitanía general.

ARAGON.

Infantería.

Príncipe núm. 3 .................................................................................. 3
Borbon núm. 17. . . .......................................................   3
España núm. 5 0 ................................................................................  3

R eserva.

Madrid núm. 3 5 .................................................................    1

Total...............  10
Caballería.

Santiago, 11? de lanceros........................     4

Total...............  4
GRANADA.

In fan tería .

Rey núm. 1 .......................................................................  5

Reserva. r

Jaén núm 1...................................   . .  j
Granada núm. 6 .................................................... ..................... 1
Cádiz núm. 12 ........................................ .......................................... j
Huelva núm. 18 ..................................... .................................... j
Toledo núm. 2 9 . .............................. . . .............    |

T o t a l . . . . . . .  g
Caballería.

Calatrava, 10? de lanceros........................................ .................. .. 4

Total...............  4

CASTILLA LA VIEJA.

In fantería.

America núm. 4 4 ................................   . . . .  3
Bailen núm. 2 4 ......................     3

R eserva .

Lugo núm. 5 .............................................. . . .............   i
Santiago núm. 2 0     . . ; .  . . . . . . . . y 1
Pontevedra núm. 2 1 . . . .   .........................  1
Tuy núm. 2 2 ......................................................................................  1
Salamanca núm. 5 5 ..................................................................   1
Avila núm. 3 1 . . . .   .......... ................ .................................... .... . .  T
lleus núm. o l . . . .   .......................................................................    1

Total  13
Caballería.

Villaviciosa , 7? de lanceros........................................................ .... 3

T o ta l . .   3
EXTREMADURA. ^

Infantería.

Batallón de Isabel II................................ « ........................................ 1

Reserva .

Badajoz núm. 2 . . . ........................................ ..................................... i
Cáccres núm. 1 1 . . ................................................................ ............ i
Málaga núm. 2 3 ............................................................... 1

T otal   4
Caballería.

Infante, 2? de lanceros............................................... .................... .. 4

Total...............  4
NAVARRA.

In fantería.

Africa núm. 7 ........................................................................................ 3
Castilla núm. 16  ......................................................    3
Valencia núm. 2 3 .................................................     3

T o t a l . . . . .  Ü
Caballería.

Almansa, 5? de lanceros.................................................................... 4
Sagunto, 9? de idem.................................................... ................ .... 4

T otal  »
BURGOS.

Reserva.

Burgos núm. 4 .............................. ...................................... .................  £
Orense núm. 19................................................................... ............ .... £
Soria núm. 1 7 .............................................................................. .. £
Pamplona núm. 46 . . . .................. ........................... ................. I
Zaragoza núm. 4 8 ......................... .. ............................................... £

Total  5

sus sufrimientos, que se alimentaban de quiméricas esperanzas, 
y  creían que aun pudiera vivir mucho tiempo. ^  ,

— ; Ah! dijo Enrique, estoy solo en el immdgá|V
—Si me amarais tanto como yo os amo, rcaHRlió Cristina, 

no tendríais necesidad de familia.
—¿Y que' va á suceder ahora? Mi tio me anunció crueles desen

gaños. ¿Me amaríais todavía si no tuviera ni fortuna ni posición?
—Recordad, Enrique, que he jurado ser vuestra, y que nada 

en el mundo nos separará.
Fue preciso entrar en correspondencia con Mr. Dordan. Por 

una consecuencia de su carácter caprichoso exigió que su notario 
fuese á representarlo para guardar mejor el incógnito. Mr. Blan- 
cay hizo un interrogatorio formal á Enrique para averiguar á fon
do sus relaciones con el conde, y  saber el papel que iba á hacer 
en aquel negocio. El joven le repitió Jo que había dicho á Cris
tina con las mismas restricciones y los mismos pormenores. El 
marques comprendió entonces que necesitaba un defensor para 
con el viejo, y  aceptó esta misión.

Mr. Dordan respondió á correo seguido á la pregunta que se 
le había hecho sobre las últimas disposiciones de Mauricio con 
un testamento en forma, en el que le dejaba toda su fortuna en 
perjuicio de su sobrino. Pira inconcebible.cómo aquel hombre tan 
justo y cuya afección al barón era tan tierna habia podido con
sentir en desheredarle en ventaja de un hombre que odiaba.

Mr. Wilborg se quedó mas desconsolado que sorprendido. El 
era el único que conocía el imperio sin límites que Mr. Dordan 
ejercía sobre Mauricio.

—Tal vez le haya obligado, se decía, y  haya comprado á 
este precio su consentimiento para mi boda. Entonces , bendi
to sea.

Se habia cerrado la habitación de Mauricio, y  no debia abrir
se hasta que se abriesen los famosos paquetes sellados. Invitóse á 
Mr. Dord an por si quería asistir á. aquella solemnidad de fami
lia. Esta era la voluntad expresa de Mauricio, y  no se podia 
pasar sin cd en calidad de heredero.

He aqui lo que respondió:

«Doy mis poderes á mi notario, porque 110 estoy de ánimo 
de participar de una escena de comedia. Abandono de buena vo
luntad al buen Wilborg lodo lo que encuentre en la habitación 
de Mauricio en muebles, efectos ¿jfe. También le dejo los pape
les que han conservado los amigos del difunto. Deseo tpie se con
tente con ello.»

Comunicada esta nota á las personas á quienes debia hacerse, 
se fijó dia para la reunión. La condesa Luisa envió el paquete 
que tenia en su poder, porque no se habia levantado de la ca
ma desde la muerte de Mauricio , y  por consiguiente 110 podia ir 
á Paris.

El dia antes de que se abriesen los sellos, entraron Cristina 
y  Enrique en la habitación que habia ocupado Mauricio.

— ¡ Que' horrorosa es la muerte! dijo Cristina. Aqui está su 
habitación tal y  como la habitaba , los mismos muebles, los mis
mos objetos, y el no volverá á verlos jam as, y  la mano que to
caba estos libros esta helada. Las obras de los hombres, por mas 
insignificantes que sean, duran mas que ellos.

— | Ah Cristina! en este secreto tal vez este’ nuestra suerte. 
Mi tio encerraba aqui sus mas secretos papeles. Aqui deben estar, 
si él mismo 110 los ha quitado.

—Pues entonces aqui están. ¿Cómo queréis que los haya 
quitado ?

—S í , aqui estarán.
Y se desprendió una lágrima de sus ojos.
—¡Ah 1 pienso en mi pobre madre, muerta sin duda y pri

vada de mi ternura; en mi padre, cuyo nombre no he oido ja
mas, y hasta ignoro quien el’a. Mr. bolmer me ha dicho que ha
bia sucumbido en el campo de batalla, y  he aqui todo lo 
que se.

Calmaos, Enrique, y pensad que, suceda lo que quiera , os 
quedo yo.

Tomó entonces la mano de la joven y la besó tiernamente.
La noche siguiente 110 durmió nadie en la casa. Mr. Servoise 

se presentó desde muy temprano, y no hubo mas cuestión que 
el acontecimiento del dia.

—Floy voy á saber el secreto que me ocupa hace 40 años, 
decia Federico.

—Querido, replicó el marques, debemos esta solución á una; 
causa bien triste.

—Y o, su antiguo amigo y  su compañero de estudios, lo sien
to tanto como vos, y  aun tal vez mas. No podré consolarme nun
ca de su pérdida , y  sin embargo estoy muerto de impaciencia 
por conocer el misterio de su vida.

—Yo le creo bien triste.
—Y yo también, respondió Enrique,
• ¡U n hombre tan bueno y  siempre tan desgraciado! excla-* 

mó Mr. Blancay.
-—Esta es por lo regular la suerte de las almas mas bellas, 

añadió Cristina.
—Los notarios vendrán muy temprano, y  es preciso prepa

rarlo todo. ¿Que hombre sera este Mr. Dordan que llama esto 
una escena de comedia ?

—Y ha desdeñado venir.
—Tal vez lo tema.
—Oh , señor, si le conocierais, exclamó el barón, hablaríais 

del mismo modo.
Cuando dieron las doce entraron los curiales y  los testigos»»» 

Este aparato excito en todos una especie de recogimiento. No se 
hablaba mas que en voz baja, movíanse los muebles sin ruido; y  
cuando se principió á romper la cera de los sellos, todos se es
tremecieron.

—Lie aqui el primer paquete confiado á Mr. Servoise, dijo 
en alta voz el escribiente.

Lo primero que se presentó fue una cartita que llevaba el 
sobrescrito de A mis am igos .

El escribiente la pasó á manos de Mr. Servoise, quien lsl 
abrió temblando, y  leyó lo siguiente:

«Perdonadme, amigos mios, vosotros á quienes he querido 
tanto, perdonadme la estratagema que he usado con vosotros.Te
nia que guardar un secreto, del que dependía la vida, el honor 
de lo que mas amo en el mundo. He empleado lodos los medios
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nado S. M. (Q . D. G. )  conceder colocación en ella á los gefes y  
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Sexto tercio.

Al teniente del regimiento caballería de Calatrava D. Gas
par Morales, teniente de la media compañía de caballería.

Al segundo comandante del regimiento infantería de E x tre 
madura D. Francisco Delgado, primer capitán de la tercera 
compañía de infantería.

Al teniente graduado, subteniente de infantería de reemplazo 
en el cuarto distrito D. Juan Sangües, Subteniente de ia tercera 
compañía de id.

Sétimo tercio.

Al segundo comandante del regimiento infantería de la Reina 
Gobernadora D. Manuel Gómez Rufiin, primer capitán de la ter
cera compañía de infantería.

Ai subteniente del regimiento infantería de la Albuera Don 
Vidal T ejerina, subteniente de la tercera compañía de id.

Octavo tercio.

Al teniente graduado, subteniente del regimiento infantería 
de Zaragoza D. Sinforiano Pelaez, subteniente de la segunda 
compañía de infantería.

Noveno tercio.

Al teniente del provincial dé Badajoz D. Vicente Pizarro, 
teniente de la primera compañía de id.

Al subteniente del regimiento infantería de la Reina Don 
José Esquerra, subteniente de la primera compañía de id.
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ESTUDIOS BIOGRAFICOS.

JOSE DE RIBERA.

(Continuación.)

Deseando Ribera libertarse de la importunidad de sus ami
gos verdaderos ó falsos, dejó ¡i Roma y marchó á Ñapóles , sin 
recomendaciones, sin diurno, siempre aislado y  siempre pobre, 
hasta el punió de verse obligado á dejar ¿>u capa empeñada en la 
hostería que habitaba ; y todo con el fin de ejecutar con mas l i 
bertad las grandes concepciones une principiaban ;í germinar en 
su cabeza , y ensayar al mismo tiempo si el trabajo V el tálenlo 
encontrarían en el su recompensa. Felizmente hizo conocimiento 
en Ñapóles coa un rico mercader de cuadros, á quien olrecio sus 
servicios. E l Napolitano, hombre inteligente, quiso ensayar al cx - 
trangero; y lleno do admiración al ver un talento tan firme y que 
tanto porvenir anunciaba, se encargó de todos sus cuadros, y a 
poco le ofreció en matrimonio su hija única, heredera de toda 
su fortuna. Es muy extraño que todo a ios biógrafos que se han 
ocupado de un pintor tan eminente como Ribera no hayan ha
blado mas que del cardenal, y no liayan dicho nada ni del nom
bre de la esposa del celebre pintor ni del de su suegro, princi
palmente debiendo ser tan conocido en Ñápales. Lúa vez casado 
R ibera, no tuvo que hacer otra cosa mas que producir de nuevo, 
encontrando en la profesión de su suegro el medio de hacer cir
cular su nombre y sus obras. De este modo se hizo en poco tiem
po el mas celebre y el mas estimado de todos los pintores de Ña
póles. Una extraña circunstancia vino á dar el ultimo empuje á 
su reputación. La casa que ocupaba con la familia de su inuger 
estaba situada en la misma plaza que el palacio del virey. Su se
ñor puso un dia en el balcón, según la costumbre de Italia , y  
como en exposición pública, un martirio de San Bartolomé que 
acababa de pintar Ribera. Atraída la multitud al ver aquel magní
fico cuadro, no tardó eu llenar la plaza, haciendo resonar el aire 
con sus gritos de entusiasmo. T a l íue la bulla que se arm o, que 
la pequeña corte española creyó que un nuevo Masa niel lo a reli
gaba al pueblo. Salió el virey arm ado; pero cuando se enteró de 
la causa del ruido, se puso á examinar el cuadro , y mandó lla
mar al artista. Su alegría fue ilimitada cuando encontró en el un 
compatriota, un español. Nombróle en seguida su pintor de cá
mara con su correspondiente sueldo, y le señaló habitación en su 
propio palacio,

De este modo compensó Ribera, con sú líuvtrimonio j  con 
el favor del virey, su falta de fortuna, dándole riquezas y autori
dad. Pero estos triunfos tan seguidos no enfriaron su ardor por 
el trabajo; antes por el contrario, no hicieron mas que dar á su 
genio ardiente el empuje que necesitaba para manifestarse. Los 
jesuitas le encargaron muchas obras para su convento de San 
Francisco Javier y de Jesn -N u ov oi también pintó para la capi
lla del Tesoro, en ia catedral, bajo la cúpula pintada por Lan- 
franc, á San Genaro saliendo del horno , y por iiitimo para los 
cartujos el famoso Descendimiento de la cru z , uno de los cuadros 
maestros que del gran pintor español ha conservado Ñápales. 
Muchas de sus obras fueron llevadas á distintas partes de E u 
ropa $ pero la mayor parte volvió á su patria. Nápoles era enton
ces una provincia de España: los gran íes señores que allí iban 
á pasar el tiempo, el virey, conde de Monterroy, á quien lla
maba su Mecenas, y hasta el mismo Felipe IV , tan apasionado 
por las bellas artes/hicieron á Ribera una porción de encargos, 
que le fueron á cual mas espléndidamente pagado;. E l inlcliz 
estudiante de las calles de Roma no tardó en ser el mas opulen
to y el mas suntuoso de los artistas, elevándose casi al nivel de 
los grandes y de los Príncipes. Jamas salía de su casa que no 
fuese eu su carruaje, y su inuger iba siempre acompañada de un 
escudero; circunstancias que hace dos siglos eran el non plus  del 
lujo y de la ostentación.

Se cuenta que dos oficiales compatriotas suyos, infatuados 
con los pretendidos milagros de la alquimia , tueron á ofrecerle 
una parte de su imaginaria fortuna si quería adelantarles los 
fondos necesarios para las primeras investigaciones de la piedra 
filosofal. «Yo también hago oro , les respondió misteriosamente 
R ib era , volved mañana y os mostrare mi secreto.» Fieles á la 
c ita , concurrieron los dos alquimistas al dia siguiente, y encon
traron á Ribera en su estudio dando á un cuadro los últimos 
toques. Llam ó entonces á un criado, y le encargó que llevase el 
cuadro á casa de tal com erciante, quien en cambio le daría 40 0  
ducados: cuando volvió el criado, echó el dinero encuna de la 
mesa, y les d ijo : «Señores rnios, aqui tenéis oro do buena ley 
sacado de mi criso l: yo no necesito otro secreto para procurár
melo en abundancia.*»

Era natural q u e , dedicándose el gran júnior con doma iulo 
empeño al trabajo, no podría sostenerse mucho tiempo s in  a  
peligro de su salud. Teniendo esto presente se había ímnnoslo h  
regla de no pintar mas (pie seis horas al d ia , y esto po'r ia ma
ñana; y para no exce lene nunca, tenia un criado con orden em
presa de avisarle muy á menudo el tiempo que había p isado. Lo 
dornas del dia oslaba consagrado al paseo y á otras mil ocupa
ciones, cutre ellas recibir las personas que iban á verle, porque 
su casa estaba abierta para todos, y su taller era el punto de 
reunión , no solo de los artistas , sino de los grandes sJñores de 
la corte.

. E '.' su «•*» 1Vie {lí,'ulí' íbrniarau las wfem-es fazzioni di 
p U ío n , « ( { . .a b s  banderías <!(> T ,c m craácron efectiva-
mente ei dictado de lacremos, porque no se d'\sd'mai> *u de 
echar mano al puñal para hacer guerra á las escudas rivales. L a  

j a d  ion de Ñapóles, á cuya cabeza estaba Ribera . y qm* oo per- 
ñutía que entrase en ia capital niuguu pintor que no fuese de 
su escuela, tenia dos espadachines, dos brav i, á Concuzio v á 
Caraciolo, quienes, sostenidos por una turba de calabcras v albo
rotadores como (dios, sostenían co:i la punta de ia espada la su
perioridad de su maestro. Asi es (pie echaron de Nápoles á los 
graudqs artistas que hablan sido llamados de toda la Ita lia  para 
concluir con Riñera los adornos del Duomo de San Genaro. An- 
nibal Carrocha, el Guido y <1 Joseíin ¡¡¡vieron que* escapar hu
yendo de los golpes de aq u e lla  conjurados de' nueva espacio. E l 
Düinmiquino volvió, á pesar de haber huido también, pira aca
bar la magnifica obra que es el orgullo de Ñápales; pero murió 
sm haber vuelto á Roma , lo que hace presumir que el rumor 
que entonces corrio de que lúe envenena io , si no es verdadero, 
es al menos posible. Si esto es c ierto , es «na mancha en lu vida 
del gran artista , que 110 podran borrar ni su gran talento, ni su 
gloria , ni su esclarecido renombre.

Ribera no d:\bia tener envidia á nadie, porque ademas de 
ser rico y celebre, obtuvo todos ios honores y distinciones ano 
su av te podia darle. La academia de San Lucas de liorna le re
cibió en el numero de sus miembros en 1 6 3 3 ,  el mismo año en 
(pie Yeiazquez fue a visitar a Aupóles eu su primer viaj * á Ita
l ia ,  y el Papa le condecoró con la orden de Cristo en 1644. A l
gunos han ([tiendo dar a Ribera un fin tan extraordinario como 
fue su principio, pretendiendo que, con motivo de haber seduci- 

y lobado á su [fija D. suau de Austria, se puso en seguida á 
perseguir al raptor, sin que desde entonces se hubiese? vuelto á 
oir hablar de el. Pero esta anécdota es inverosímil , ponqué se 
s<ibe al contrario que la hija única de Ribera se casó con un ca
ballero español, (pie fue ministro del virey de Nápoles, y que R i
bera murió tranquilamente eu aquella ciudad en 165 6  á los 6íJ 
años de edad.

Aunque Ribera haya trabajado todas sus obras en Ita lia , es 
sin embargo pintor español ; en primer lugar porque cd asi lo 
manifestaba en todos sus mejores cuadros , cuando ai firmarlos 
añadía con orgullo, á su firma de Juscpe R ibera , la palabra es
p ad o / ; y en segundo lugar porque su manera es mas española que 
italiana. Electivam ente, los pintores italianos son eu general Íd&M~ 
h s ta s , es decir, que buscan lo bello aun fuera de lo natural, y 
quieren mejor que interprete el entendimiento lo que ellos pen
saban al hacer sus cuadros, que manifestarlo en toda su verdad 
ti la vista de ios espectadores. Los españoles son por el contrario, 
tomados en globo, naturalistas, porque su instinto es buscar la 
verdad mejor que ia belleza, y expresar sus pensamientos con la 
reproducción material de todos los objetos que abraza. M orillo, 
por ejemplo, c* de todos los maestros españoles cd que mas poe
sía j  mas idealismo lia puesto en sus composiciones, sin q u e ja -  
mas haya recurrido á símbolos ni á alegorías. Si quiere pintar un 
Santo, pintara el éxtasis del mismo santo y la aparición que no 
existe mas que en su espíritu exaltado. Verase alli el cielo abier
to con toda la corte celestial, y con su luz, sus pompas v sus es
pectáculos. Aunque M urillo no haya visto jamas- nadadle esto, 
quiere mejor expresarlo según lo concibe que sobreentenderlo.

Ribera ocupa la primera línea entre estos pintores naturalis
ta s , en la que, no solo es superior, sino que ni tiene igual. S i 
Vclazquez toma la naturaleza con mas libertad y mas originali
dad, ó mejor dicho, si la toma tal y  como ella es, Ribera saca de 
ella electos mas inertes y mas escogidos, porque se aviene mejor 
con sus gustos. Podrá echársele en cara (pie exagera a propósito 
las oposiciones de ia luz y de la sombra para producir los ma
ravillosos resultados del claro-oscuro; que elige las cabezas de 
los viejos todas calvas y con barbas, las manos cruzadas y ca
llosas, cuerpos decrépitos y redondeados para demostrar mejor 
sus conocimientos eu la anatomía muscular; que busca ordina
riamente en la elección de sus asuntos, en las ficciones y en las 
actitudes de sus personajes y en todos los pormenores de las es
cenas que representa lo que existe de mas terrible, de mas ?tal— 
vaje y hasta de mas repugnante para excitar la conmoción del 
espectador hasta el punto de conmoverle y horrorizarle. Pero a

imaginables para ponerle al abrigo de las investigaciones. He su
puesto, que si durante mi ausencia no ponía nn freno á vuestra 
afectuosa curiosidad con una falsa confianza, concluirías tal vez 
por descubrir lo que nadie debe saber. He enviado á cada uno 
de vosotros un depósito que os engañará hasta mi m uerte, y es
toy seguro de que no rechazareis mi última súplica. En nombre 
de nuestra larga amistad, en nombre de inis sufrimientos olvi
dad todo lo pasado. No tratéis de averiguar el origen. Dejad en 
paz mis cenizas, y  no turbéis mi reposo evocando fantasmas que 
ha ya mucho que se desvanecieron. Que los muertos duerman 
tranquilos, y que los vivos queden libres de todo escándalo y de 
todo pesar. Este es el último de mis deseos y que encomiendo 
á todos vosotros.

«Mauricio Roberto Santiago de Saint H ilaire, barón de 
Saint Glair.»

Largo silencio siguió á esta lectura.
— Según esta declaración, dijo el notario, es probable que 

nuestra investigación sea inútil, y  que no encontremos nada en 
los otros paquetes.

— No importa ; abrámoslos.
— Aqui está el mió, dijo el marques. Contiene la misma car-* 

ta y algunos papeles insignificantes.
— Y  ei m ió, dijo el notario, lo mismo.
 Y  lo mismo el de la Sra. condesa.
— Nada, repitió Enrique con voz conmovida.
— Restaños ahora, dijo el notario, romper los sellos y exami

nar los muebles.
Levantáronse todos, y se dirigieron á la habitación de M au

ricio.
Enrique y Cristina se cambiaron una mirada en que iba pin

tada su angustia.
En  los armarios se encontraron efectos pertenecientes a Mau

ricio, y en el escritorio una gran cantidad de cartas, todas insig
nificantes. No faltaba que abrir mas que dos cajones, y uno de 
ellos era el que había señalado Enrique de W ilborg como el que 
contenia los objetos que en mas precio tenia su tio. Apenas el esr

cribano tomó aquellos paquetes, cuando su fisonomía tomó un ca
rácter mas serio.

— Aqui están, d ijo , las correspondencias mas secretas: ¿que 
hacemos de ellas?

— Todo esto pertenece al barón de W ilb o rg , según la volun
tad de Mr. Dordan, respondió el marques, y á el toca decidir.

— Yo creo, replicó Federico, que es preciso leer estas cartas, 
y tal vez descubramos por este medio....

— Me opongo á ello form alm ente, puesto que mi tio me pro
hibió que se divulgase su secreto.

— ¿No me habéis dicho, continuó el marques, que vuestro tio 
mismo os había señalado este escritorio como el que contenia do
cumentos importantes para vos, y no habéis observado que eu la 
carta de M auricio á sus amigos uo dice nada sobre vuestro se
creto? No se trata aqui mas que del suyo. Puesto que ha deja
do aqui estos papeles , es claro que su voluntad era que los re
gistrásemos. Observad que están solos.

— ¿Que pensáis vos, señora? dijo Enrique indeciso.
■—Soy absolutamente del dictamen de mi padre.
 Pues entonces, leedlos.

• — La primera carta dice asi:
«Enrique, tú lo has querido; por tí he desobedecido á mi pa

dre, por tí me he expuesto á la cólera de toda mi fam ilia; he 
ido á Ja cita, y he faltado á la sagrada promesa hecha á mis pa
dres. La desgracia de esta sangrienta época es la que une á per
sonas que no hubieran debido conocerse. Si no hubieran sido tras
tornadas todas las leyes 110 te hubiera conocido ni seria al pre
sente la mas feliz y la mas miserable de todas las criaturas.

» Cuando volvía ayer he encontrado á mi hermano en la ca
lle, y me ha preguntado que de dónde venia y por que había 
salido sola.

«Es una imprudencia, me dijo , porque las calles 110 están 
seguras.

—  »Si me acompañase el criado, le he d icho, se me recono
cería al momento como una señora.

—  «Pues no debes salir, me contestó.

«¿Que haremos, Enrique, si me detienen en mi habitación? 
¿Cómo nos hemos de ver? Envíame todos los dias á tu amigo 
Paulo. Al menos tendré de este modo noticias tuyas.

» Adiós, bien mió, Dios nos protegerá. T ú  sabes cuánto te 
amo.»

— De aqui no sacamos nada, dijo el notario doblando la 
carta.

—  Proseguid, tal vez la que sigue sea mas explícita, dijo 
Federico.

—  Son cartas dirigidas á M auricio, añadió el marques.
—  No tal; es á una persona que se llama Enrique, y  no 

hay duda de que debe tener alguna razón para que se encuen
tren en su poder: tal vez toquemos ahora ai desenlace.

 Aqui está otra :
«Dios m ió, ¡cómo he polido Consentir en dar itn paso tan 

grave, tan solemne, y que acaba de unir irrevocablemente nues
tros destinos! E nrique, nadie es capaz de separarnos, y seremos 
para siempre el uno dél otro. ¡Que ceremonia tan imponente! 
Aquel buen saccr.lote y aquel ai tari lo me.lio arruinado me ins
piraba mas respeto que todas las ceremonias de las mas suntuo
sas catedrales. ¿Cómo le has decidido a unirnos? ¿L e jía s  engaña
do, ó nos excusa la desgracia de los tiempos? ¿D e que procede 
que 110 me ha dirigido ninguna pregunta, y que parecia querer 
ahorrarme los recuerdo-; de mi lam illa? ¿Que significan aquellas 
palabras que nos dirigió al co n clu ir :— Ya estáis unidos, si hay 
alguna falta , que recaiga sobre vosotros?.... La necesidad de se
pararnos en seguida me ha-impedido dirigirle ninguna pregunta. 
¿M e responderás tú , no es verdad? porque lo necesito para tran
quilizarme. ¿Cuándo volvere á verte? ¡O a, que existencia la nues
tra! j Siempre separados y siempre temblando! ¡Y  si se descu
briese nuestro matrimonio!.... ¡Que se diría ! ¡M e mataría mi her
mano! ¡Escríbem e, escríbeme pronto!

— ¡A h , murmuró Enrique en tono bajo á Cristina, yó no se 
que me dice que es esta mi pólice madre!

(Ac contiiai ardí)



pfcsar Je todo esto es preciso convenir en qne aquella luz y aque- 
lia sombra * que aquellas cabezas, que aquellos cuerpos y  aque
llas manos, y  por último, que todos los pormenores que tan ma
ravillosamente resaltau en todos sus cuadros son posibles y  ve
rosímiles, que es lo qite necesita el arte para ser verdadero; se
rá preciso convenir después en que están expresados con una fi
delidad maravillosa, con una incomparable energía de pincel, y 
que ningún pintor de ninguna escuela le lia aventajado, en la 
natural ejecución de sus obras, en tuerza, osa lía, grandeza, es
plendor y  solidez. Ribera es tal vez el úuico que ha sabido ven
cer una gran dificultad en la pintura; el ha resuelto mejor que 
ninguno un problema muy importante en su arte; asi es que sus 
mejores obras 110 necesitan punto de vista, y pueden verse des
de cualquier parte. Examíneselas en sus pormenores y de cer
ca, desde largo y en globo, y se verá que siempre producen el 
mismo electo, el mismo embeleso, y no parece sino que es el 
Verdadero punto de vista cualquiera parte en que se halle el es
pectador.

Entre las obras de Ribera se deben distinguir las dos ma
neras que ha puesto en juego; la de Corregió y la de Caravagio. 
En la primera no parece sino qne excita todos los defectos de 
que adolece la segunda; es sencillo, dulce, suave, sin arrebatos 
ni exageración. Si de este modo da menos lugar á la crítica, 
también da menos motivo de elogio y de admiración. Es preciso 
tener presente qne los defectos de su segunda manera son cuali
dades muy excelentes, de las que es prodigo en todas sus obras. 
Cuando Ribera invita á Corregió hay en su manera algún poco 
de embarazo , como sucede siempre á todo hombre que quiere 
luchar contra su carácter y sus instintos con solo el po .er de sus 
talentos. Cuando por el contrario sigue la esem la de Caravagio, 
se le ve entonces en su propio centro; y entonces, en vez de re
primirse, se abandona á su fogosa naturaleza de hombre y de ar
tista , como un rio contenido mucho tiempo al que por fin se 
rompen los diques que le contenían.

La escala de Jacoh , que es la qne pasa por su obra maestra 
en el genero dulce, está en el Museo de Madrid. Pero es preci
so, para conocer mejor lo que vale ei artista, estudiar cu el mis
mo Musco Stís doce Apóstoles, precioso grupo en el que so ven 
cabezas de todas las edades desde San Juan hasta Santiago el 
mayor; su martirio de San Bartolomé , el mejor de todos los 
cuadros que ha hecho sobre este asunto; su Santísima Trinidad, 
y su horrible Promc.co en el Caucaso.

España ha producido otros dos pintores del nombre de R i
bera; uno de Sevilla, llamado Luis Antonio, casi desconocido; 
el otro de Madrid, llamado Juan Vicente, que ha dejado algu
nas obras recomendables; pero que 110 pueden confundirse con las 
de su ilustre antecesor.

Se lee en la Opinión de Auch i
Todos los desasir *s que ha ocasionado en el GerS el hura- 

can del 11) son interiores al suceso cuyos pormenores refiere el 
Diario de Tolosa.

Dice asi el mencionado periódico:
«Nos escriben de Escalquens, cantón de Castanet, con fecha 

del 20 lo que signe:
El huracán de ayer ha presentado unos accidentes tan extra

ños como terribles en el distrito de Escalquens. Al medio dia se 
tormo una tromba por efecto de los vientos contrarios que se 
chocaban en distintos sentidos.

A poco, después de haberse elevado á una altura enorme, 
choco con la granja de la propiedad de Mr. Xavier Ferradous, 
y en el mismo instante los tejados, un cobertizo y toda su ar
mazón y la cerca del corral desaparecieron sin haberse encon
trado mas que Una pequeña parte de sus restos.

Un niño de 14 años que se hallaba á espalda de la quinta 
lo llevo el viento arrastrando nías de trescientos pasos; y aun
que se asió á las canas de maiz, fue arrebatado de nuevo y lan
zado al aire por el remolino á una altura bastante considerable, 
en donde se mantuvo unos cortos instantes, volviendo á Caer en 
el mismo paraje de donde había sido levahtado. No ha recibido 
ninguna lesión, y únicamente ha tenido por bastante tiempo em
bargado (d uso de la voz.

Una doncella que se hallaba en la granja al tiempo del de
sastre trato de abrir úna puerta que separaba su habitación del 
establo de los bueyes. En el mismo instante, forzando el hura- 
can todas las puertas , las arrancó de sus quicios, las hizo asti
llas, quilo de su lugar todos los muebles, y los colocó enderre- 
dor de ella. Habiendo salido de la casa para librarse de la catas- 
troíe, encontró á pocos pasos un hombre tendido en tierra pri
va lo de sentido. Apeuas le hubo tocado, cuando el torbellino se 
apodero de los dos, los levantó y arrojó contra el piso por varias 
veces llenos de contusiones y de heridas. Su estado causa vivas 
inquietudes.

Cuatro casas situadas á algunos centenares de pasos de la 
propiedad de Mr. Ferra lous han sufrido iguales destrozos; teja
dos y cercas de corral arrebatados; instrumentos aratorios hechos 
pedazos : tal es el espectáculo que presentan estos sitios en la ac
tualidad.

Los arboles torcidos por el p íe , arrancados de raiz, han ido 
a parar á gran distancia: gran parte de una viña ha quedado sin 
una cepa.

La tromba ha despedido muy poca lluvia: sin embargo, el 
cielo estaba cubierto de negras nubes que despedían un ruido 
sordo como el trueno lejano; y entre los despojos y el polvo que 
iban en el remolino, la vista distinguía á lo lejos inmensas rá
fagas de fuego. ( Cour. de la Gironde.)

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 5 de Octubre á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 400, 201 /2  á 59 d. f. ó vol.: 21 1/8 

á 60 id. á prima de 1/2 por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte- 

t'or, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.

.. Icieni ¡a. del 3 por 100 , 27 3/4 , 5 /8 , 11/16, 9 /16 , 1/2, 1/4, 7/16 
y  27 3 /8  á v. f. rol. y  firme: 2 8 ,2 7  7 /8 ,  28 1 /4 , 5 /1 6 , 1 /8  
27 3 /4 , 28 1 /2 , 29 y 28 3 /8  4 id. á prima de 3 /8 , 1 /4 , 3 /4  y 1 /2 
pe» r 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 66 á V. f. ó VoL
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Id. no llamados á •capitalizar, 27 á 20 d. f. rol. y firme.
Vates Reales no consolidados, 00,

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres ,00 .
.A cciones del banco español de San F ern a n d o , 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00.
Id. de la carretera de la Corana, 00.
Id. de id. de V alencia  , 00.

Cióndfes á 90 días, 37 1/2 din. Paris , 16-4 id.

Alicante, 1/2 d. Málaga, 1/4 din. b.
Barcelona á ps. fs ., 1/4 b*. Santander, par.
Bilbao, 1/4 din. d. Santiago, id.
Hádiz, 1 /4 b. Sevilla, 1/4 b.
Poruña, par. Valencia, 1/2 d.
Granada, 1/4 d„ Zaragoza , 3 /4  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia de este día, dictada por el Sr. Dotl 
José M a rtín ez  López de Avala, juez tercero de primera instancia 
de esta capital y su partido, en autos promovidos por el promo
tor íical del juzgado sobre denuncia de una casa solar, iiúm. 15, 
Calle de la Victoria, en Tria na, se cita y llama á ios que se 
crean con derecho á dicha casa solar , para que en el preciso tér
mino de 58 dias se presenten á deducirlo en dicho juzgado; aper
cibidos que de no hacerlo se acordará la providencia que corres
ponda, y les parará (‘1 perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Setiembre £28 de 1844.— Pablo María Olea.

D. José Miguel Henares, juez de primera instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido &fe.

Por el presente convoco, cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la  ca
pellanía colativa fun .avia en esta parroquial de San Bartolomé 
por Francisco Fernandez Beleñu , para que en el término de 50 
dias se presenten en este juzgado, y por la escribanía que despa
cha el infrascrito, por si ó por medio de procurador competent -  
m nte autorizado á deducir sus acciones; apercibiéndoles de que 
no hacicn íolo les parará entero perjuicio.

'Dado en Montero a 25 de Setiembre de 1 8 4 4 .^ José Miguel 
Henares.s=:Por mandado de S. S., Jacinto Carpió.

Juzgado de primera instancia de Taraticon.==D. José Antonio 
Balsaiobre , caballero del h;ihito de Santiago y  juez de primera 
instancia del partido de Tarancon, residente en Uclés.

Por el presente ILino y emplazo á todas las personas que 
tengan derecho á la propiedad de la capellanía dotada y fundada 
en Tarancon por D. Bernardo García Salto, vacante por falle
cimiento del presbítero D, José Relinchón, para que dentro del 
término de 50 días, á contar desde esta lecha, comparezcan en 
este juzgado por medio de procurador autorizado en forma á de
ducir el derecho que les asista; y pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Uclés á 25 de Setiembre de 1844. =  José Antonic 
Bulsalobre.^MPor su mandado, Julián Sevilla.

Juzgado de primera instancia de Taraneon.==D. José Antonic 
Bnl.-a ob le , caballero del hábito de Santiago y juez de primera 
instancia del partido de Tarancon, residiente en Uclés.

Por el presente llamo y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de la capellanía que en la vi* 
lia de Tarancon fundaron Melchor y Ana Martínez, vacante poi 
fallecimiento de D. José Relinchón, para-que en el término de 
50 dias, contados desde esta fecha, se presenten en este juzgade 
por nn dlü de procurador autoriza.lo en forma á deducir el que 
tes usist t ; y pasado diciio termino sin había lo verificado les pa
rará el p i juicio que haya lugar.

Da ¿o cu Uclés á 25 de Setiembre de 1 8 4 4 . José Antonio 
Balsaiobre.—Por su mandado, Julián Sevilla.

Juzgado de primera instancia de Tarancon.==D. José A ílonií 
Balsdobre, caballero del hábito ae Santigo y juez de primen 
instancia del partido de Tarancon , residente en Uclés.

Por el pros nte llamo y emplazo á todas las personas que S( 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capella: í¿ 
que en Tarancon dotó y fundó Ana de Ribera , vacante, y k 
poseyó D. Juan Frorne, para que dentro del término de 50 dias 
á contar desde esta lecha, se presenten en este juzgado por me
dio de procurador autorizado cu forma á deducir el que se con
templen asistidos; y pasado dicho término sin haberlo verificad* 
les yjarará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ueles á 25 de Setiembre de 1844. =  José Antonh 
Balsalobre.^=Por su mandado, Julián Sevilla.

Juzgado de primera instancia de Tarancon.==¡D. José Anto
nio Balsaiobre, caballero del hábito de Santiago y juez de pri
mera instancia del partido de Tarancon , residente en Uclés.

Por el presente llamo y emplazo á todas las personas que si 
crean con derecho á la propiedad de la capellanía que en la vilL 
de Tarancon dotaron y fundaron Diego y Manuel Iñiguez , qu< 
poseyó D. José iñiguez, y se halla vacante, para que en ei tér
mino de 50 dias, contados desde esta fecha, se presenten en est( 
juzgado por medio de procurador autorizado en forma á deduci 
el que les asista; y pasado dicho término sin haberlo Verilicadí 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Uclés a 2ó de Setiembre de 4844.=José Antoni* 
BaIsalobre.=Por lu mandado, Julián Sevilla.

Juzgado de primera instancia de Tarancon. — D. José Anto 
ino Balsaiobre, caballero del habito de Santiago y juez de pri
mera instancia del partido de Tarancon, residente en Uclés.

Por el presente llamo y emplazo á todas las personas que si 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capellaní; 
que en la villa de Tarancon fundó Josefa Benito, que poseyi 
D. Francisco del Hoyo, y  se halla vacante, para que en el tér
mino de ó0 dias, contados des íe la fecha, se presenten en cst 
juzgado por medio de procurador autorizado en forma á deduci 
el que les asista; y pasauo dicho termino sin haberlo verificad' 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Uclés á 25 de Setiembre de 4844.^=José Antonio 
Balsaiobre.— Por su mandado, Julián Sevilla.

 _____
D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta M. L4 

villa y su partido , que de ser asi y estar en actual ejercicio el 
infrascrito escribano público del número y juzgado de ella da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía que con el título de segunda 
fundó en la parroquial iglesia de la Puebla de D ouT adriqueel 
licenciado D. Cristóbal González Torrubia, Vacante en la actila- 
dad por casamiento de sU último poseedor D. Cristóbal Serapio 
Alarcon , á la cual se ha opuesto el procurador D» Manuel Ger
mán Marín en nombre de Juan José García de la Torre , ,p#fa 
que al término de 3í) dias, contados  ̂desde la inserción del pré
sente en el Boietin oficial de la provincia y Gaceta Mel Gobieriiq, 
acudan á este juzgado por sí ó medio d e , personas competente
mente autorizadas á deducir las acciones de que se crean asisti
das; en el concepto que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar* ,

Dado en Quintanar de la Orden a 15 de Setiembre de 1844.==! 
Braulio Guijarro.^-De su orden, Diego LopCZ Guerrero.

En virtud (le providencia dictada en 2 del Corriente mes 
por el Sr. D. José María Montemayor, magistrado honorario y  
juez de primera instancia del cuartel del Barquillo de esta capi
tal, ante el escribano de su .número D. Domingo de los Reyes, 
se cita y emplaza á los sucesores de Doña Isabel María, Doña 
María Felipa, Doña Inés y Doña Teresa de Estes, á .fin de.quie 
dentro de 10 dias, contados desde qüe este anuncio se publi
que en la Gaceta, que por tercero y último término se les con
cede, comparezcan por medio de procurador con suficiente poder á 
usar del derecho de que se crean, asistidos en el expóyUefRe 'sus
citado en el expresado juzgado y escribanía á instancia del señor 
D. Mariano Fon tes Queipa de Llano, vecino de la ciudad de 
Murcia, sobre que se h  dé posesión,del título ó marquesado de 
Ordeño , vacante por fallecimiento de sU último poseedor el se
ñor D. Benito Abad y Sandobal. . ■ T

SUBASTAS

El intendente militar del ejéicito y reino de Galjcia.==Hace 
Saber que finalizando en 31 de Diciembre del corriente año la 
contrata para la asistencia y curación de los militares en ferinos 
en los hospitales de esta plaza, Ferrol y V ig o , se convoca á ml&- 
va subasta por el término de dos años á lo menos, ó de cuatro á 
lo mas, con arreglo al pliego general de condiciones formado ai 
efecto, el que Se halla de manifiesto en la secretaría de esta in
tendencia militar, con el pian.-de-alimentos y catálogo de medi
cinas que deben suministrarse. Señala el dia 7 del próximo mes 
de Noviembre , de doce á dos de su tarde, para celebrar el úni
co remate en los estrados de la propia dependencia á favor (lql 
mejor postor si hubiere proposiciones admisibles afianzadas -en de
bida forma, y previa la aprobación de S. M. la Reina (Q. D. G.)*

Los comisarios de guerra, ministros de H. M. de Santiago 
Pontevedra, Migo, Orense, Lugo y Ferrol, están autorizados para 
recibir con las correspondientes formalidades las proposiciones 
ventajosas que se les presenten ó dirijan; en la inteligencia de qup 
estas han de hallarse precisamente en esta intendencia edrt la 
anticipación de 15 dias al marcado para el remate.

Y  para que llegue á noticia de todos ha maudado se fije el 
presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre de esta 
capital; que se inserte en el Boletín oficial de la misma; en los 
de las otras tres provincias de Galicia, y que se circule á los res
pectivos comisarios de guerra y á todas las intendencias milita
res con el objeto de su mayor publicidad.

Coruña 28 de Setiembre de 4844.^Joaquin Fontanilles.^=El 
secretario interino, Francisco Perez Villamil.

B IBLIO G RAFIA

E PAÑA PINTORESCA y  artística por Van H allen.- Castilla, 
 Avila.

Desde el 15 del pasado Agosto sale sin interrupción una en
trega cada jueves con su texto explicativo, habiendo • salido ya 
nueve, y en ei primer reparto sale la 10, que representa la fa
chada de santo Tomas (le Avila,  quedando descritos sus muros y  
catedral: después de esta ciudad sai Irá Zamora, y luego Segovia. 
Cada entrega cuesta 4 rs. en Madrid y  6 en las provincias, fran
cas de porte, y se suscribe en la dirección costanilla de los Desam
parados, número 6 , cuarto principal, y en su único despacho , li
brería de Matute, calle de Cañetas. En las provincias en las ad
ministraciones de correos y principales librerías.

TEATROS
CRUZ. A las siete y media de la noche.
El aplaudido drama, original de D. 'Ensebio Asqttérínüj eti 

cuatro actos y en verso, titulado

ESPAÑOLES SOBRE TODO. j

Se dará fin á la función con baile nacional.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

’ ’ PURITANOS Y  CABALLEROS,.

ópera séria en tres actos.

Conocida la ansiedad del público por la ’ variación de especia 
taculos, á pesar de no hallarse enteramente restablecido el señor 
Spech, se presentará á cantar la parte que le está cometida étí 
dicha ópera, confiado en la indulgencia y galantería de los es
pectadores. ¡


